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Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

Somos una coordinación comprometida en elevar la calidad de vida de la 
sociedad involucrando la participación ciudadana para estar dentro de un marco 
de legalidad y desarrollo sustentable.  Orientar a la población en respuesta a las 
necesidades de la ciudadanía, inicio de trámite para brindarles capacitación en el 
área de Protección Civil, Cursos de Primeros auxilios y Prevención y Combate de 
Incendios, Que hacer en caso de sismos Cobertura de Eventos especiales, 
Quema de pirotecnia, Verificación de medidas de seguridad,  inspección y Opinión 
favorable en apertura de micro negocios. 
 
1.1 PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO    
                                                                         
 La organización, facultades, derechos y obligaciones de la Unidad de Protección 
Civil y Bomberos, así como las de las Áreas que la integran, se establecen en las 
disposiciones determinadas en la siguiente normatividad: 

• Ley General de Protección Civil. 

•  Ley Estatal de Protección Civil. 

•  Reglamento del Ayuntamiento y de la Administración Pública del 
Municipio de Tlalmanalco de Velázquez. 

• Reglamento de Protección Civil en el Municipio de Tlalmanalco de 
Velázquez. 

 
 1.2 ALCANCE.   
La aplicación del presente manual para agilizar y brindar transparencia a la 
ciudadanía, así como crear una cultura en prevención para la adecuada 
reacción en caso de siniestros a los que estamos expuestos día a día. 
 
1.3 REFERENCIA. 
Ley Orgánica Municipal, (Artículos 31 XXI Ter., 32 y 81) (Publicada en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el 2 de marzo de 1993 y sus reformas el 1 y 4 
de octubre de 2010). 
Las reformas y/o adiciones de los Bandos de Policía y Buen Gobierno de las 125 
municipalidades del Estado de México en las acciones relativas a protección civil. 
 
1.4 RESPONSABILIDADES  
H. Ayuntamiento… Presidencia Municipal  

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

Coordinación de protección Civil y Bomberos Tlalmanalco coordinador Mackenci 
Maximiliano Solórzano Reyes Su función principal es implementar, coordinar y 
operar los programas de protección civil, contribuyendo al cumplimiento del 
objetivo. 
 



 

 

1.5 DEFINICIONES 
PROTECCIÓN CIVIL: Conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones 
y conductas incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables, que 
efectúan coordinada y concertadamente la sociedad y autoridades, que se llevan 
a cabo para la prevención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, 
restablecimiento y reconstrucción, tendientes a salvaguardar la integridad física 
de las personas, sus bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre.   
 Ejercicio en un plan de emergencia: prueba práctica de un procedimiento de 
actuación, establecido dentro de un plan de emergencia y realizado  con fines de 
capacitación inspección o verificación revisión de señalamientos.  
Dictamen opinión favorable .documento de cumplimiento con medidas de 
seguridad y preventivas. 
Orden de pago. Documento de trámite. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
POLÍTICAS  Y LINEAMIENTOS  

 
Políticas de normatividades  
 
1.- Solicitar tramite en oficina 
2.- Tener cita para Inspección-Verificación toma de medidas de seguridad en 
establecimientos comerciales de apertura. 
3.- Pagar tramite en Tesorería 
4.-Entrega de documento al presentar comprobante de pago. 
5.- Calendarizar. 
6.-Solicitud de información en medidas preventivas  en oficina. 
7.-Entrega de oficios solicitando capacitación por instituciones educativas. 



 

 

8.-Solicitud de trípticos para información y difusión de prevención en caso de 
sismos, inundaciones, sustancias toxicas.   
9.-Solicitud de permiso para quema de pirotecnia dentro del municipio. 
10.-Todo documento original con número consecutivo de control interno será 
solo firmado por el titular de esta Dirección de Protección Civil. 
11.-Es compromiso de cada empleado de esta Dirección de Protección Civil el 
brindar su servicio con trato cortes, bien orientado y oportuno para la 
ciudadanía. 
 
Lineamientos  
 

• No se entregará Opinión Favorable a comercios que no cuenten con 
dichas medidas de seguridad y señalamientos. 

• No se entregará documento si no se presenta orden de pago. 

• No se entregará documento si el inmueble o comercio se encuentra en 
zonas de alto riesgo 

• No cumplir en las fechas acordadas. 

• Clausura en caso de reincidencia en conflagración de inmueble  

• Clausura en caso de no cumplir con el giro solicitado y utilizar para otros 
fines. 

• No contar con el permiso de SEDENA y realizar usurpación y falsificación 
de dicho permiso, así como reincidencia. 

•  

Descripción de actividades 

Paso Responsables Actividad Documento de trabajo 
(clave) 

A) Solicitud de 
Opinión 
Favorable 

 
 
 
 

B) Solicitud de 
Cursos contra 
incendios, 
primeros 
auxilios. 

 
 

C) Solicitud de 
evaluación 
Simulacros 

 
 
 

Dirección de 
Protección Civil y 
Bomberos, 
Tesorería. 
 
 
 
Director de 
Protección Civil y 
Bomberos. 
 
 
 
Director de 
Protección Civil y 
Bomberos. 
 
 
 

Emitir 
documento 
informando que 
cumple con las 
medidas de  
seguridad para 
apertura. 
 
 
Teórico-práctico 
impartido por 
Director o 
elementos 
según lo 
designe. 
 
Teórico-
práctico. 
 
 

DPCYB/TLAL01. Oficio 
de Opinión Favorable 
emitido por la Dirección 
de Protección Civil. 
 
 
 
DPCYB/TLAL02. 
Constancia. 
 
 
 
 
DPYB/03Constancia de 
Observación. 
 
 
 
DPCYB/04. Constancia y 
datos específicos de 



 

 

 
D) Solicitud de 

pirotécnico 
constancia de 
quema 

 
 
 

E) Solicitud de 
información 
en materia de 
Protección 
Civil 

 
 

Dirección de 
Protección Civil y 
Presidente 
Municipal 
 
 
 
 
Dirección de 
Protección Civil y 
Bomberos y 
personal 
operativo de 
guardia 
 

 
 
Oficio de 
notificación de 
cantidad para 
quema, lugar, 
horario. 
 
 
 
 
Presentarse a 
la base de 
Protección Civil 

pirotecnia a quemar así 
como cantidad, lugar, 
fecha y hora. 
 
 
 
DPCYB/05. Entrega de 
carteles, trípticos, CD. 

 

Atención a la Población e Instituciones 
Solicitud de opinión favorable. PCYB/TLAL01 

Descripción de actividades A) 

Paso Pago en 
Tesorería 

Actividad de campo y 
oficina 

Documento de 
trabajo  

A) Solicitud de 
Opinión 
Favorable 
Solicitud de 
opinión 
favorable, de 
forma 
personal 
Recibe datos 
generales, 
recibe orden 
de pago en 
oficina 

 
 
 
 

Realiza pago 
en tesorería 
H.A. 
Regresar con la 
orden de pago 
realizada a la 
Dirección de 
Protección Civil 
y Bomberos.  
 
 
 
 
 

PROCEDE DIR. Acta 
administrativa de 
verificación/inspección en 
fecha agenda   
Verificación de medidas 
de seguridad llenando 
formato correspondiente  
en el horario y fecha 
acordada Emitir 
documento informando 
que cumple con las 
medidas de  seguridad 
para apertura. 
 
 
 

Emitir documento 
informando que 
cumple con las 
medidas de 
seguridad para 
apertura 
PROCEDE DIR. 
Acta. 
DPCYB/TLAL01. 
Oficio de Opinión 
Favorable emitido 
por la Dirección de 
Protección Civil. 
Con valor por un 
año   
Copia de orden de 
pago. 
 
 
 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 NO 
 
 
 
 SI 
 
 
 
 
 
 
 
 SI 
 
 
 NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INICIO 

Solicitud de opinión favorable, Recibe datos 

generales, recibe orden de pago en oficina 

Entrega orden de pago en oficina, Proporciona 

datos de dirección, giro del establecimiento, 

agenda día y horario para verificación/ 

inspección 

 PROCEDE DIR. Acta administrativa de 

verificación/inspección en fecha agenda   

Realiza pago 

en tesorería 

H.A. 

 Cancelación de trámite 

Se realiza entrega de copia de inspección para que 

cumpla con todos los requerimientos y quede 

asentado por escrito  

PROCEDE 

DIR. Acta 

administrat

iva de 

verificación

/inspección 

en fecha 

agenda   

SE PROPORCIONA TIEMPO PARA LA 

ADQUISICION DE  FALTANTES 

INFORMANDOLE QUE AUN TIENE 

DOS VISITAS MAS DE LIMITE PARA 

AJENDAR FECHAS Y HORARIOS, DE LO 

CONTRARIO NO SE OTORGA 

DOCUMENTO 

ENTREGA DE 

OFICIO OPINION 

FAVORABLE 

TRÁMITE ANUAL 

   FIN 



 

 

 
Atención a la Población e Instituciones 

Solicitud de cursos primeros auxilios, combate de incendios DPCYB/TLAL02 

Descripción de actividades B) 

Paso Actividad de 
oficina 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

B)solicitud de 
cursos primeros 
auxilios, combate de 
incendios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibir oficio 
de solicitud, 
informando 
debe realizar 
llamada para 
confirmación. 
 
Informe, 
revisión de 
oficio por el 
director para 
agenda fecha 
de cursos y 
designar 
personal para 
cumplimiento. 
 
Se recibe 
llamada para 
confirmación de 
asistencia. 
 
 
 
 

Se imparte curso 
solicitado teórico, 
practico.  
 
Se otorga constancia de 
curso. 
 
 

Se recibe oficio de 
agradecimiento 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

Atención a la Población e Instituciones 
Solicitud de cursos primeros auxilios, combate de incendios DPCYB/TLAL02 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio Recibir oficio de solicitud, 

informando debe realizar llamada 

para confirmación. 

Informe, revisión de oficio por el director para 

agenda fecha de cursos y designar personal 

para cumplimiento 

Se recibe llamada para confirmación de asistencia 

Se imparte curso solicitado teórico, practico. Se otorga 

constancia de curso 

 

Se recibe oficio de agradecimiento 

       Fin 



 

 

 

Atención a la Población e Instituciones 
Solicitud de evaluación de Simulacros DPCYB/TLAL03 

Descripción de actividades C) 

Paso Actividad de 
oficina 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

C ) Solicitud 
de evaluación 
de Simulacros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibir oficio de 
solicitud, 
informando debe 
realizar llamada 
para confirmación. 
Se recibe llamada 
para confirmación 
de asistencia. 
 
 
 

Se realiza valoración del 
lugar y se inicia con la 
hipótesis de evento sismo, 
practica de la evacuación 
teórica, practico. Se realizan 
observaciones y se anotan 
 

Se recibe oficio 
de 
agradecimiento 
 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

Solicitud de evaluación de Simulacros DPCYB/TLAL03 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
  
 
 

Inicio Recibir oficio de solicitud, 

informando debe realizar llamada 

para confirmación. 

Informe, revisión de oficio por el director para agenda 

fecha de simulacro y designar personal para 

cumplimiento 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Atención a la Población e Instituciones 
Solicitud quema de pirotecnia DPCYB/TLAL04 

Descripción de actividades D) 

Paso 
 

Actividad de oficina Actividad de 
campo  

Documento 
de trabajo  

D )Solicitud 
quema de 
pirotecnia 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibir solicitud, de seguridad y 
quema. Con datos generales, 
informando debe realizar llamada para 
entrega. 
 
Informe, revisión de documentos, 
cotejo vigencia permiso por pare de  
sedena, por el director para agenda 
fecha de firma por parte del Presidente 
Municipal. 
 

Llegada la fecha 
se realiza 
supervisión de 
medidas de 
seguridad de 
transportación, 
lugar de 
almacenamiento 
cotejando la 
cantidad de 
quema y de 

 
Copia de 
respaldo en 
archivo 

Se recibe llamada para confirmación de asistencia 

Se realiza valoración del lugar y se inicia con la hipótesis de 

evento sismo, practica de la evacuación teórica, practico. Se 

realizan observaciones y se anotan 

 

Se recibe oficio de agradecimiento 

       Fin 



 

 

Envió de documentos a firmar por 
parte del presidente municipal 
designando fecha de entrega a la 
dirección de protección civil. 
 
Revisión en oficina y realización de 
copia de respaldo en archivo. 
Se recibe llamada para fecha de 
entrega de solicitud. 
 
Se realiza entrega de solicitud firmada 
por presidente municipal, realizando 
recordatorio de las medidas de 
seguridad para la fecha del evento  
 

armado así 
como 
acordonamiento 
conforme a los 
lineamientos de 
quema de 
castillería  y 
pirotecnia de 
cohetón 
reglamentados 
por IMEPI . 
 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

Solicitud quema de pirotecnia DPCYB/TLAL04 

DIAGRAMA DE FLUJO 



 

 

 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recibe llamada para fecha de entrega de solicitud 

Se realiza entrega de solicitud firmada por presidente municipal, realizando 

recordatorio de las medidas de seguridad para la fecha del evento  

 

       Fin 

Inicio Recibir solicitud, de seguridad y 

quema. Con datos generales, 

informando debe realizar llamada 

para entrega. 

Informe, revisión de documentos, cotejo vigencia permiso 

por pare de  sedena, por el director para agenda fecha de 

firma por parte del Presidente Municipal. 

Envió de documentos a firmar por parte del 

presidente municipal designando fecha de entrega 

a la dirección de protección civil. 

Revisión en oficina y realización de copia de 

respaldo en archivo 

Llegada la fecha se realiza supervisión de medidas de seguridad de 

transportación, lugar de almacenamiento cotejando la cantidad de 

quema y de armado así como acordonamiento conforme a los 

lineamientos de quema de castillería  y pirotecnia de cohetón 

reglamentados por IMEPI  



 

 

Atención a la Población e Instituciones 
Solicitud de información materia de Protección Civil. DPCYB/TLAL05 

Descripción de actividades E) 

Paso Actividad de 
oficina 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

E )Solicitud de 
información materia 
de Protección Civil 
 
 
 
 
 
 

Se presentan a la 
base de protección 
civil y bomberos 
solicitando 
información. 
 
 
 
 
 

Son atendidos por personal 
administrativo u operativo. 
Se realiza explicación en base 
a trípticos dependiendo el 
fenómeno perturbador, y sus 
respectivas medidas 
preventivas a seguir así como 
número de emergencias  e 
información complementaria 
que requiera. 
Entrega de trípticos, carteles, 
proyección en DVD en materia 
de prevención firma en partes 
de servicio y hojas de registro 
de entrega. 

Firma en partes 
de servicio y 
hojas de registro 
de entrega. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

Solicitud de información materia de Protección Civil. DPCYB/TLAL05 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 

Inicio 

Se presentan a la base de 

protección civil y bomberos 

solicitando información. 

 

Son atendidos por personal 

administrativo u operativo. 

Se realiza explicación en base a trípticos dependiendo el fenómeno 

perturbador, y sus respectivas medidas preventivas a seguir así como 

número de emergencias  e información complementaria que requiera. 

. 



 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

ORDEN DE PAGO OFICIO 

 

Entrega de trípticos, carteles, proyección en DVD en materia de 

prevención firma en partes de servicio y hojas de registro de 

entrega. 

   Fin 



 

 

 
 
 
 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

     ORDEN DE PAGO OFICIO 



 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

ORDEN DE PAGO OFICIO 

 



 

 

 
Nombre del Procedimiento 

Atención a la Población e Instituciones 
ORDEN DE PAGO OFICIO 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

ORDEN DE PAGO OFICIO 

 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

ORDEN DE PAGO OFICIO 

 



 

 

 
Nombre del Procedimiento 

Atención a la Población e Instituciones 
ORDEN DE PAGO OFICIO 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 
 

 

 

 

 
       Ahora bien, debidamente circunstanciado la presente acta, practicada la 
inspección, se concluye esta diligencia, se levanta para constancia legal, y en 
términos del artículo 26 párrafo tercero del Código de Procedimientos 



 

 

Administrativos del Estado de México, se deja una copia simple de la misma en 
poder del interesado, firmando al calce y al margen de este documento los que 
intervienen. Siendo las _____________ horas, con ___________ minutos del día en que 
se actúa.   

INSPECTOR/VERIFICADOR. 
 

______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA  

PERSONA QUE ATENDIO LA DILIGENCIA 
 

_______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
TESTIGOS 

DESIGNADOS POR QUIEN ATENDIO LA DILIGENCIA 
 

_______________________________                 __________________________________ 
             NOMRE Y FIRMA                                                  NOMBRE Y FIRMA 

 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

________________________________     ____________________________________ 
              NOMBRE Y FIRMA                                     NOMBRE Y FIRMA 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 
DE OPINION FAVORABLE DPCYB/01 

 

 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

OFICIO DE CURSOS 
 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

CONSTANCIA 



 

 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

INFORMACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL 

 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

INFORMACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL 

 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención a la Población e Instituciones 

INFORMACION EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL 

 



 

 

 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención bomberos 

 

Establecidas  las bases y principios que fijaran la prevención y mitigación ante las amenazas de agentes 
perturbadores de origen geológico, químico, sanitario, hidrometeorológico y socio-organizativo.  Disponiendo de 
personal capacitado, equipado y adscrito a las áreas d Protección Civil y Bomberos.  
 
1.1 PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
Destinar equipo necesario y recursos humanos o materiales en los que dispongan en las tareas de detección, 
prevención y restauración en caso de desastre. Implementar acciones de prevención , auxilio y restablecimiento 
para la salvaguarda de las personas, sus bienes, el entorno y el funcionamiento de los servicios básicos y sistemas 
estratégicos en caso de emergencia,  
1.2 ALCANCE 
 Brindar apoyo de auxilio a la población con calidad y eficiencia en caso de fuga de gas en cilindros de 10, 20, 
30,500, 1000 litros., en reguladores, tubería, picte servicios de extinción de incendios en casa habitación, 
recamara, cocina, sala, comedor, pastizal, vehículo, fabrica, comercio, retiro de enjambres de abeja, retiro de 
árbol, cables caídos, inundaciones, rescate, derrames de substancias, cobertura de seguridad en eventos 
especiales.  
1.3 REFERENCIA  



 

 

Libro Sexto de Protección Civil 
 LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. CAPÍTULO TERCERO 
De los Sistemas, Consejos y Unidades Municipales de Protección Civil Artículo 19.- Los Sistemas Municipales de 
Protección Civil son el primer nivel de respuesta ante cualquier fenómeno destructivo que afecte a la población 
del Municipio a que correspondan. 
Bando de Policía y Buen Gobierno, Ley Estatal de Protección Civil 
1.4 RESPONSABILIDADES 
Dirección de protección civil y Bomberos al mando de  Director J. de Jesús Soriano Rodríguez y personal operativo 
en guardia. 
.   H. Ayuntamiento Lic. Oscar Jiménez Rayón  
1.5 DEFINCIONES  
VII. AUXILIO: Conjunto de acciones destinadas a rescatar y salvaguardar la integridad física de las personas y 
sus bienes, así como el medio ambiente 
 
XXI. PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL: Instrumento de planeación para definir el curso de las 
acciones destinadas, dentro de un municipio, a la atención de las situaciones generadas por el impacto de 
fenómenos destructivos en la población, sus bienes y entorno en su ámbito territorial y forma parte del Programa 
Estatal 
 
XXVIII. RIESGO: Grado de probabilidad de pérdidas de vidas, personas heridas, propiedad dañada y actividad 
económica detenida durante un período de referencia, en una región dada, para un peligro en particular. 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención bomberos 

POLÍTICAS  Y LINEAMIENTOS 

 
 

1. Asistir a todo llamado de auxilio de nuestro municipio. 
2. Asistir a reportes de Deslizamiento de tierra 
3. Atención y mitigación en casos de   fugas de gas, incendios, retiro de enjambres, retiro de 

cables, retiro de árboles. 
4. Cobertura de eventos especiales (quema de pirotecnia) 
5. Capacitación continua 
6. Libre acceso en lugares cerrados públicos o privados en que se registre cualquier siniestro 
7. Proponer la adquisición de equipo especializado de transporte, comunicación, prevención y 

atención de desastres con cargo a los fondos disponibles 
8. Convocar, coordinar y convenir con los Ayuntamientos del Estado y la Secretaría del Medio 

Ambiente la integración de un Programa para atender las emergencias y contingencias 
provocadas por desastres y fenómenos perturbadores de origen natural, cuyo objetivo 
principal es la protección de la vida y la salud de la población afectada, apoyando el 
restablecimiento de los servicios públicos. 

9. El centro de mando será coordinado por la Dirección de Protección Civil Municipal 
 
 
 
 

1. La cobertura de unidades de emergencia dependerá del  el destino y tipo de servicio así 
como del tipo de terreno para el acceso óptimo de unidades.  

2. Servicio a falsas alarmas sancionadas conforme al bando municipal de policía y buen 
gobierno 

3. El  resguardo de pertenencias en inmuebles quedara bajo la vigilancia estricta de Seguridad 
Pública Municipal C.E.S 

4. Se actuara en apego al bando municipal. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención bomberos 

Descripción de actividades a)  
Paso Responsables Actividad Documento de 

trabajo (clave) 

a) Llamada de 
auxilio vía 
teléfono,  
radio o 
reporte en 
persona 

 
 
 
 
 
 
 
 

b) Retiro de 
árbol 

 
 
 
 
 
 
 
 

c) Cobertura 
de eventos 
especiales 

Dirección de 
Protección Civil y 
Bomberos en 
Coordinación  con 
personal operativo 
 
 
 
 
 
 
 
Director de 
Protección Civil y 
Bomberos 
Ecología. 
 
 
 
 
 
 
Dirección de 
Protección Civil y 
bomberos en  
Coordinación con el 
personal operativo 
 
 
 
 
 
 
 

1. Atención a Fugas de 
gas 

2. Sofocar incendios 
3. Retiro de enjambres 
4. Retiro de cables 
5. Rescate. 
6. Inundación. 
7. Derrames. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Quema de 
pirotecnia. 

9. Verificación de 
zonas de  riesgo. 

10. Verificación de 
medidas de 
seguridad. 

11. Capacitación a la 
comunidad. 

12. Eventos deportivos. 
13. Limpieza de cinta 

asfáltica. 
14. Demostración. 
15. Capacitación a 

escuelas. 
16. Captura de fauna 

silvestre. 
 
 
 

Hoja bomberos de 
parte de servicio 
brindado, con datos 
indispensables del 
tipo de apoyo y 
respaldo legal con 
fecha y  
observaciones del 
servicio brindado. 
 
 
 
 
 
Hoja  bomberos de 
parte de servicio. 
Dictamen de riesgo 
por caída vía oficio 
con datos de la 
ubicación propietario 
acompañado de 
imagen solicitando a 
Ecología su derribo. 
Protección Civil y 
Bomberos vía oficio 
de  
 
 
Hoja bomberos parte 
de servicio  
Firmado de 
conformidad con el 
servicio  
 
 
 



 

 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención bomberos 

Descripción de actividades a) 

Paso Actividad de radio 
operador 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

a) Llamada de 
auxilio vía teléfono,  
radio o reporte en 
persona 
 
 
 
 
 
 

Recibo de llamada 
telefónica, radio, o en 
persona reportando 
incidente así como 
datos específicos 
para la atención. 
Nombre de quien 
reporta, núm. del que 
reportan situación en 
el lugar, núm., de 
personas lesionadas 
Dirección delegación, 
referencia, 
    que una persona 
espere afuera del 
domicilio para 
orientar 
     al personal,  
    si es tramo 
carretero carretera 
nueva 
    O vieja Dirección o 
referencia. no 
   preguntar si ya hay 
unidades de auxilio 
en el  
   Lugar C.E.S. 
 
 
 
 
 
 

Avance de unidad 
dependiendo tipo de 
siniestro con equipo y 
material. 
Atención del siniestro que 
se presente en el momento: 
1. atención a fugas de gas 
2.sofocar incendios 3.retiro 
de enjambres 4.retiro de 
cables 5.rescate. 6. 
inundación. 7. Derrames 
Maniobras de 
restablecimiento en el lugar. 
En caso de fugas en 
cilindros de gas a resguardo 
de protección civil. 
Retiro de peligro. 
En caso de incendios casa 
habitación las pertenencias 
quedan a resguardo de 
seguridad publica C.E.S 
 
 

Captura de datos 
relevantes en parte de 
servicio bomberos con 
firma de conformidad 
con el servicio retorno 
de unidades a la base. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
   Nombre de quien reporta, núm. del que reportan 
    situación en el lugar, núm., de personas lesionadas 
    Direccion ,delegación, referencia, 
    que una persona espere afuera del domicilio para orientar 
     al personal,  
    si es tramo carretero carretera nueva 
    O vieja Direccion o referencia. no 
   preguntar si ya hay unidades de auxilio en el  
   Lugar s.s.c.  .c.r. SI 
         
              
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre del Procedimiento 

Atención bomberos 
RETIRO DE ARBOL 

Descripción de actividades  b) 

Paso Actividad de 
oficina y radio 
operador 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

Avance de unidad 

dependiendo tipo 

de siniestro con 

equipo y material 

Evaluación de seguridad 

escena, situación, valoración 

para solicitud de más 

unidades o personal de 

apoyo.   

Recibo de llamada telefónica, radio, o en 

persona reportando incidente así como 

datos específicos para la atención 

Inicio 

Solicita 

más 

unidades 

Atención del siniestro que se 

presente en el momento: 1. 

atención a fugas de gas 

2.sofocar incendios 3.retiro 

de enjambres 4.retiro de 

cables 5.rescate. 6. 

inundación. 7. derrames. 

 

 

 

 

 

Solicitar apoyo a las instancias 

homologas  más cercanas 

Maniobras de 

restablecimiento en el lugar. 

Retiro de 

peligro  

En caso de fugas en cilindros 

de gas a resguardo de 

protección civil Captura de datos relevantes en 

parte de servicio bomberos con 

firma de conformidad con el 

servicio retorno de unidades a la 

base En caso de incendios casa habitación las 

pertenencias quedan a resguardo de 

seguridad publica C.E.S 

         Fin 



 

 

 
b)   Retiro de árbol 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recibe solicitud de 
visita para 
verificación de riesgo. 
Se presentan a la 
base de bomberos  
pidiendo se realice 
visita para valorar 
riesgo de caída. 
Se da de 
conocimiento y/o  
entrega de oficio a 
director de protección 
civil, 
Envió de oficio / 
turnando a regiduría 
de ecología para 
respectivo permiso 
de derribo. 
Riesgo. 
Derrame  o 
indicaciones de 
ecología. 
 
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizando verificación 
ocular. 
 
 
 

 
Obtenido permiso de 
derribo ecología  en 
coordinación con el 
personal de ecología 
 
 

 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención bomberos 
RETIRO DE ARBOL 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 



 

 

 
 
 
 
 
 
 SI 
 
 
 
 NO 
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COBERTURA DE EVENTOS ESPECIALES 

Descripción de actividades  c) 

Paso Actividad de 
oficina y radio 
operador 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

Se da de conocimiento y/o  entrega 

de oficio a director de protección 

civil, realizando verificación ocular   

Se recibe solicitud de visita para verificación 

de riesgo. Se presentan a la base de 

bomberos  pidiendo se realice visita para 

valorar riesgo de caída 

Inicio 

Riesgo 
Envió de oficio / turnando a regiduría 

de ecología para respectivo permiso 

de derribo. Obtenido permiso de 

derribo ecología  en 

coordinación con el 

personal de ecología 
Derrame  o indicaciones de 

ecología 

       Fin 



 

 

C )Cobertura 
de eventos 
especiales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recibe oficio en 
oficina de la 
Dirección de 
Protección Civil. 
Se agenda fecha de 
cobertura  y 
programación de 
unidades para 
cumplimiento. 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

Se realiza cobertura de evento con 
unidades de emergencia según sea 
designado por la Dirección de 
Protección Civil así como elementos  
comisionados revisando medidas de 
seguridad previa al inicio del evento. 
 
 
 
 

Al término del evento 
se realiza firma  por 
encargado de 
conformidad con el 
servicio brindado  
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COBERTURA DE EVENTOS ESPECIALES 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se agenda fecha de cobertura  y 

programación de unidades para 

cumplimiento 

Se recibe oficio en oficina 

de la Dirección de 

Protección Civil 

Inicio  

Se realiza cobertura de evento con 

unidades de emergencia según sea 

designado por la Dirección de 

Protección Civil así como elementos  

comisionados revisando medidas de 

seguridad previa al inicio del evento 
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ANEXOS 

 

Al término del evento se realiza firma  

por encargado de conformidad con el 

servicio brindado  

     Fin 

 



 

 

 
 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención Prehospitalaria 

Los Sistemas Municipales de Protección Civil son el primer nivel de respuesta ante cualquier fenómeno 
destructivo que afecte a la población del Municipio a que correspondan. La Unidad Municipal l de 
Protección Civil, será la primera autoridad responsable en la materia, a fin de dar respuesta a las 
emergencias que se presenten en su demarcación 
 
1.1 PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO. 
 Auxilio a la población en situaciones de accidentes carreteros, volcaduras, atropellados, lesionados 
por arma de fuego, arma blanca, substancia caliente, substancia toxica, accidente en motocicleta, 
mordeduras y picaduras de animales e insectos. Las unidades de ambulancia municipal están 
destinadas a la atención de urgencias atendiendo a enfermos y heridos que necesitan cuidados y 
atención médica inmediata por prioridades en la valoración del Triage. 
1.2 ALCANCE.  



 

 

Las acciones de rescate deben ser realizadas solo por el personal capacitado, equipado y entrenado; 
las condiciones muy adversas a las que a menudo se enfrentan pueden poner en peligro la vida de 
los que no están preparados. La comunidad puede ser capacitada con los elementos básicos para la 
ejecución de acciones de rescates ligeros, ante situaciones donde no existan riesgos adicionales para 
la vida; pues los socorristas que inicialmente llegan al escenario, deben comenzar a realizar los 
procedimientos básicos y preparar las condiciones para el trabajo más efectivo de los grupos más 
especializados. De los sistemas municipales Art. 23 para el cumplimiento de sus fines, el consejo 
municipal tendrá las siguientes atribuciones V. Celebrar convenios con la Dirección General a fin de 
integrar, reglamentar y regular los cuerpos de Bomberos, los servicios de atención Prehospitalaria. El 
propósito de esta brigada al momento de presentarse la emergencia es dar respuesta inmediata y 
adecuada para localizar, liberar y trasladar bajo soporte vital básico, a las víctimas que se encuentran 
en la zona de peligro o desastre, así como a los bienes hacia una zona segura. 
 
1.3 REFERENCIA 
 Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo. El Subprograma de Auxilio, es el conjunto de 
funciones destinadas a rescatar y salvaguardar a la población que se encuentra en peligro. 
 
1.4 RESPONSABILIDADES  
Dirección de Protección Civil y Bomberos, personal operativo así como de instituciones homologar 
cercanas al municipio. 
 
1.5 DEFINCIONES 
MISIÓN DE RESCATE: Es la implementación de los mecanismos necesarios para recuperar y/o 
liberar víctimas de lugares que por medios normales son inaccesibles y que por tanto requieren de 
personal capacitado, equipos, herramientas y materiales especiales para responder e intervenir de 
manera coordinada y eficiente en el desarrollo del evento. Lograr mantener a las víctimas vivas 
durante las maniobras, realizando estas siempre con un alto índice de seguridad en todos los 
aspectos, con el objeto de disminuir la pérdida de vidas. 
-        Traslados de Urgencias 
-        Atención de Accidentes   
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POLÍTICAS  Y LINEAMIENTOS 
 
                 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EL MATERIAL SERÁ DE ACUERDO AL 
TIPO DE RESCATE) 
                 ZONIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA. 
 
 

1. Asistir a todo llamado de auxilio dentro de nuestro municipio 
2. Calidad de servicios 
3. Capacitación continua para mejorar en atención a Servicios Prehospitalarios 
4. El uso de medios de radio comunicación y telefónica para agilizar la atención y 

recepción de pacientes. 
5.  

 
6. Sanciones por falsas alarmas 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Procedimiento 
Atención Prehospitalaria 

Descripción de actividades 

Paso Responsables Actividad Documento de 
trabajo (clave) 

Llamada de 
auxilio vía 
teléfono,  radio 
o reporte en 
persona 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Protección 
Civil y Bomberos en 
Coordinación  con 
personal operativo 
 
 
 
 
 
 
 

1. Atención 
prehospitalaria en 
caso de accidentes y 
rescate. 

2. Casos medico 
legales, solicitados 
por ministerio público 
y homicidios 

Hoja de atención 
prehospitalaria y 
respaldo legal. 
 
Hoja de atención 
prehospitalaria. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre del Procedimiento 
Atención Prehospitalaria 

Descripción de actividades A) 

Paso Actividad de  
radio 
operador 

Actividad de campo  Documento de 
trabajo  

 
1. Atención 

prehospitalaria 
en caso de 
accidentes y 
rescate. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibo de 
llamada 
telefónica, 
radio, o en 
persona 
reportando 
incidente así 
como datos 
específicos 
para la 
atención. 
 
 
 
  
 
  
 
 

Avance de unidad 
dependiendo tipo de 
siniestro con equipo y 
material. 
Evaluación de seguridad 
escena, situación, 
valoración para solicitud 
de más unidades o 
personal de apoyo.   
Solicita más unidades. 
Accidentes carreteros, 
volcaduras, atropellados, 
lesionados por arma de 
fuego, arma blanca, 
substancia caliente, 
substancia toxica, 
accidente en motocicleta, 
mordeduras y picaduras 
de animales e insectos. 
Las unidades de 
ambulancia municipal 
están destinadas a la 
atención de urgencias 
atendiendo a enfermos y 
heridos que necesitan 
cuidados y atención 
médica inmediata por 
prioridades en la 
valoración del Triage. 
Traslado con familiar. 
Al hospital más cercano 
que cuente con el nivel 

Firmando  medico parte 
de servicio de entrega 
de paciente que recibe 
y familiar de 
conformidad con el 
servicio. Dejando una 
hoja en hospital y una 
en ministerio público en 
caso de  accidente 
automovilístico, u 
homicidio, caso médico 
legal 
 
 



 

 

adecuado a las 
necesidades del trauma. 
Se valora en el lugar, no 
ameritando traslado o 
negándose a ser 
trasladado y atendido, se 
firmara parte de servicio 
con testigos en el lugar y 
se llenara hoja de 
atención y retornara a la 
base .quedando 
asentado en archivo de la 
dirección. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
  
 
 

Inicio 

Recibo de llamada telefónica, 

radio, o en persona reportando 

incidente así como datos 

específicos para la atención 

 

Avance de unidad 

dependiendo tipo de 

siniestro con equipo y 

material 

 

Solicita 

más 

unidade

s 

 

Evaluación de seguridad 

escena, situación, valoración 

para solicitud de más 

unidades o personal de 

apoyo.   



 

 

 SI NO 
 
 
 
 
 
 SI  NO 
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CASOS MEDICO LEGALES 

Descripción de actividades  B) 

Paso Actividad de  oficina y 
radio operador 

Actividad de campo  Documento 
de trabajo  

2) Atención 
Prehospitalaria 
CASOS 
MEDICO 
LEGALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recibe oficio de 
ministerio público 
solicitando partes de 
servicio prehospitalario, 
bitácora o personal de 
incidente específico. 
La Dirección de Protección 
Civil realiza autorización  
envía hojas de partes de 
servicio a presidencia en 
secretaria  para la 
certificación y de las 
mismas dejando copias. 

 
Se entrega documentación 
solicitada en oficinas de la 
instancia correspondiente, 
ministerio público, fiscalía  de 
homicidios así como 
presencia del personal 
solicitado en su caso. 
 
 
 
 
 

Oficio con 
firma de 
recibido y sello 
 

Solicitud de 

ambulancias 

Accidentes carreteros, 

volcaduras, atropellados, 

lesionados por arma de 

fuego, arma blanca, 

substancia caliente, 

substancia toxica, 

accidente en motocicleta, 

mordeduras y picaduras 

de animales e insectos. 

Las unidades de 

ambulancia municipal 

están destinadas a la 

atención de urgencias 

atendiendo a enfermos y 

heridos que necesitan 

cuidados y atención 

médica inmediata por 

prioridades en la 

valoración del Triage. 

 

Traslado 

con 

familiar 

Al hospital más cercano que cuente con el nivel 

adecuado a las necesidades del trauma firmando  

medico parte de servicio de entrega de paciente 

que recibe y familiar de conformidad con el servicio. 

Dejando una hoja en hospital y una en ministerio 

público en caso de  accidente automovilístico, u 

homicidio, caso médico legal 

Se valora en el lugar, no ameritando 

traslado o negándose a ser trasladado y 

atendido, se firmara parte de servicio con 

testigos en el lugar y se llenara hoja de 

atención y retornara a la base .quedando 

asentado en archivo de la dirección. Fin 
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CASOS MEDICO LEGALES 

DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 
Se recibe oficio de ministerio 

público solicitando partes de 

servicio prehospitalario, 

bitácora o personal de 

incidente específico. 

La Dirección de Protección Civil realiza autorización  

envía hojas de partes de servicio a presidencia en 

secretaria  para la certificación y de las mismas dejando 

copias. 

Se entrega documentación solicitada en oficinas 

de la instancia correspondiente, ministerio 

público, fiscalía  de homicidios así como presencia 

del personal solicitado en su caso firma de 

recibido. 

    Fin  
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ANEXOS 

 

FORMATO PREHOSPITALARIA 
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ANEXOS 

 
SOLICITUD DE MINISTERIO PUBLICO Y HOMICIDIOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 

 

II. REGISTRO DE EDICIONES. 

 

 

 

 

 

PRIMERA EDICIÓN (5 DE SEPTIEMBRE DE 2019). 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. DISTRIBUCIÓN. 

 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Secretaría 

Técnica, a través de la Coordinación de Innovación Gubernamental. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Presidencia. 

2.- Secretaría del Ayuntamiento. 

3.- Tesorería. 

4.- Coordinación de innovación 

5.- Coordinación General Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

IV. VALIDACIÓN. 

 

 

C. ANA GABRIELA VELÁZQUEZ QUINTERO. 

PRESIDENTA MUNICIPAL. 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL GONZALEZ DE LA O. 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO 

 

 

 

C. MACKENCI MAXIMILIANO SOLORZANO REYES  

COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS  


